
  

  

 



 
 
 

 

 

 

 

Presentación  

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 4 

fracción IX, 23 último párrafo, 46, 47, 52 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; y 58 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; 33 fracción XXIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, 288 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, así como en lo establecido en el Acuerdo por el que 

se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable y en los Criterios para la elaboración 

y presentación homogénea de la información financiera y de los 

formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, el Poder Ejecutivo Estatal 

presentó al H. Congreso del Estado la Cuenta Pública correspondiente al 

ejercicio fiscal 2022, cumpliendo con los ordenamientos en materia de 

transparencia fiscal y rendición de cuentas.  

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, la rendición de cuentas 

se debe conceptualizar como algo más que informar cuando se requiera: 

debe ser una tarea obligada y permanente, con actores claramente 

identificados que llevan a cabo la vigilancia, el control y la sanción sobre 

los contenidos sustantivos del ejercicio gubernamental, en todas sus 

facetas, en un entorno legal y democrático explícito y abierto, que 

identifica con claridad las obligaciones que cada ente y que cada 

servidor público debe cumplir.  

De esta manera y dado el contexto anterior, la Cuenta Pública tiene por 

objeto comprobar que la recaudación, administración, custodia y 

aplicación de los recursos financieros de carácter público, se hayan 



 
 
 

 

 

 

realizado con total apego a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, y en cumplimiento de las políticas de gasto dictadas. 

El Gobierno estatal, como desde el inicio de la administración, asume la 

importancia de generar un entorno de negocios propicio para la 

inversión. Asimismo, mantuvo las acciones de  saneamiento financiero 

como parte de una política de gasto que impulsa la reactivación 

económica para consolidar el crecimiento y el bienestar, además de 

continuar con el pago de diversos compromisos provenientes de 

ejercicios fiscales anteriores con el Servicio de Administración Tributaria 

y otros acreedores.  

La austeridad y los esfuerzos para controlar el gasto corriente, aunado a 

la implementación de buenas prácticas de gestión de la deuda por medio 

de la cobertura de riesgos ante variaciones de los tipos de interés 

(contrato SWAP), permitió al estado disponer de recursos adicionales 

para destinarlos hacia renglones prioritarios como la inversión pública y 

el impulso a la productividad económica y la creación de empleos. 

 

 

  



 
 
 

 

 

 

 
¿Qué es la Cuenta Pública?   
 

La Cuenta Pública es el documento por medio del cual el Estado de 

Veracruz rinde cuentas sobre el origen, uso y destino de los recursos 

públicos del año previo. Éste, incluye información contable, 

presupuestaria y programática. Además, incluye un análisis de los 

indicadores de las finanzas del Sector Público.  

El contenido de la Cuenta Pública sirve de base para los trabajos de 

revisión y fiscalización que realiza el H. Congreso del Estado, a través 

del Órgano de Fiscalización Superior del Estado (ORFIS). 

En importante realizarla y presentarla para dar a conocer las obras y 

acciones que ejecuta el gobierno. Con ello, se rinde cuentas y 

fortalecemos la transparencia en el gobierno estatal. 

 
Resultados generales del ejercicio 2022 

Conforme a la actualización de información estadística y geográfica 

proporcionada por el INEGI, BANXICO, Secretaría de Economía, 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, CONEVAL, entre otras, se 

retoman una serie de variables que permiten dar cuenta del panorama 

económico y social del Estado de Veracruz, iniciando con los grandes 

agregados económicos del Estado para posteriormente retomar 

indicadores sociales de la misma población. 

Con estos y otros indicadores se busca evaluar el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos en el Plan Veracruzano de Desarrollo 

2019-2024, particularmente el referido en el siguiente texto: “lograr el 

crecimiento económico sostenible e inclusivo en el Estado de Veracruz”.   

 



 
 
 

 

 

 

 

Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE). 

El último dato disponible fue dado a conocer por el INEGI el 7 de diciembre 

del año 2022. Este indicador permite conocer anualmente el 

comportamiento y composición de las actividades económicas de los 

Estados.  

El PIB de los Estados Unidos Mexicanos a precios constantes con año base 

2013, fue de 17,809,575 millones de pesos, cifras preliminares para 2021, 

monto mayor al reportado en 2020, ya con cifras revisadas, de 17,006,760 

millones de pesos. Este mismo comportamiento lo vemos registrado para el 

caso de Veracruz cuyo PIBE fue en 2021 de 767,013 millones de pesos, 

mayor al reportado en 2020 de 737,040  millones de pesos.  

En el periodo que se informa, los Estados del país, menos Campeche (-4.1 

por ciento), mostraron un aumento en su PIBE respecto al año anterior. Las 

entidades federativas con mayor expansión de sus economías fueron: 

Quintana Roo (16.0 por ciento), Baja California Sur (15.8 por ciento) Baja 

California (8.2 por ciento) y Nayarit (8.2 por ciento).  

Veracruz presentó una variación positiva de 3.8 por ciento respecto a su 

año anterior, colocándose en el número 18 en cuanto a mayor crecimiento. 

La cifra nacional fue de 4.6 por ciento. 

De acuerdo al porcentaje de participación en la economía nacional, 

Veracruz se mantiene como la quinta economía más importante del país, 

aportando el 4.5 por ciento de la riqueza generada, por detrás de la Ciudad 

de México (17.28 por ciento), Estado de México (9.25 por ciento), Nuevo 

León (7.89 por ciento) y Jalisco (6.97 por ciento).  

Las diez economías más importantes del país, aportan el 63.42 por ciento 

del PIB nacional. 
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Producto Interno Bruto de Veracruz (PIBE)  
Porcentaje de Participación en la Economía Nacional 

 
 

 

 

 

 

 

 

                   

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI. 

 

 
  



 
 
 

 

 

 

 
 
Objetivos de la Política Fiscal 2022 
 

Como parte de la Política Pública del Gobierno del Estado de mantener 

finanzas públicas sanas y solidas que permitan mostrar un equilibrio 

fiscal y presupuestario en la Entidad, se han asumido acciones para un 

correcto uso de los recursos públicos, los cuales buscan ser aplicados 

con eficacia, eficiencia, economía, honradez y transparencia a los 

programas que favorecen el desarrollo y bienestar de la sociedad, 

buscando con ello proporcionar más y mejores servicios a los 

ciudadanos y elevar la productividad y competitividad del Estado. 

Los objetivos y las estrategias establecidas en el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019-2024, la administración estatal al ejercer el gasto, 

buscará mantener un equilibrio presupuestario, pero a la vez, deberá 

atender su obligación de garantizar la provisión de bienes y servicios 

con los cuales se atiendan los derechos humanos, económicos, sociales 

y políticos de que deben disfrutar todos y todas las habitantes de la 

entidad. 

Como lo establece el Artículo 52 de la LGCG, tercer párrafo, para efectos 

del contenido de la Cuenta Pública “Los estados correspondientes a los 

ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaborarán sobre la base 

de devengado”, por lo que la información será calculada con base en 

este momento contable. 

En el siguiente cuadro se muestra el comportamiento de tres indicadores 

de postura fiscal —en el momento contable devengado y en cifras 

nominales—: Balance presupuestario, Balance primario y 

Endeudamiento (desendeudamiento). 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

De acuerdo con cifras (base devengado) entre enero y diciembre de 

2022, el conjunto de todos los entes públicos del Gobierno de Veracruz 

recibieron ingresos presupuestarios por 150,672.5 millones de pesos 

(mdp), monto que es superior en 11.0 por ciento respecto a los 

135,763.2 mdp estimados en el Presupuesto de Egresos. 

Los egresos presupuestarios del gobierno estatal (también a cifras 

devengadas) fueron de 145,503.1 mdp, es decir, 9.4 por ciento más que 

los 132,978.6 mdp considerados en el presupuesto inicial. 

El resultado fue que el balance presupuestario pasó de un superávit 

estimado de 2,784.6 mdp a uno de 5,169.4 mdp, es decir, 85.6 por 

ciento más, lo cual confirma la posición adoptada por el gobierno estatal 

de mantener un balance que no comprometa la estabilidad de las 

finanzas públicas. 

2021 2022

I. Ingresos presupuestarios 145,256,892,178 150,672,523,184

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 142,842,262,715 148,410,161,552

2. Ingresos del Sector Paraestatal 2,414,629,463 2,262,361,632

II. Egresos presupuestarios 146,993,409,120 145,503,128,776

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 115,342,018,821 112,825,934,395

4. Egresos del Sector Paraestatal 31,651,390,299 32,677,194,381

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) -1,736,516,942 5,169,394,408

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 3,403,944,780 4,247,114,900

V. Balance Primario (superávit o déficit) 1,667,427,838 9,416,509,308

A. Financiamiento 3,038,045,493 2,901,303,936

B. Amortización 2,198,955,196 2,621,195,475

C. Endeudamiento o desendeudamiento 839,090,297 280,108,461
Notas:

2. Los  ingres os  del  gobierno de la  entidad federativa  corres ponden a  los  de los  tres  poderes  y los  organis mos  autónomos.
3. Los  egres os  del  gobierno de la  entidad federativa  corresponden a  los  de los  tres  poderes  y los  organismos autónomos .
Fuente: Gobierno del  Es tado de Veracruz, Cuenta  Públ i ca, Indi cadores  de pos tura  fi s cal , ejerci cio 2021-2022.

1. Los  ingres os  pres upues tarios  no incluyen ingres os  por financiamiento y los  egres os  presupues tarios  no incorporan los  
egresos  por amortización.

Concepto
Año



 
 
 

 

 

 

 

Si al balance presupuestario se le suman las erogaciones por concepto 

de intereses, comisiones y gastos de la deuda, que ascendieron a 

4,247.1 mdp se obtiene un superávit en el balance primario del orden 

de los 9,416.5 mdp, que es superior en 34.7 por ciento al programado. 

 

 

 
  



 
 
 

 

 

 

¿Cuántos Ingresos se obtuvieron? 

En el ejercicio fiscal de 2022, los Ingresos Presupuestarios alcanzaron 

un importe de 150,672.5 mdp, el cual significó un aumento de 5,415.6 

mdp y 3.7 por ciento en términos nominales comparado con el ejercicio 

anterior. Sobrepasaron también en 11.0 por ciento la meta aprobada en 

la LIE2022. A pesar de que se incrementaron nominalmente, los 

Ingresos Presupuestarios resultaron menores en 3.1 por ciento anual en 

términos reales, una vez descontado el impacto de la tasa de inflación 

anualizada.  

Ingresos Presupuestarios del Estado  
(Millones de pesos) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

2021 2021
Cobrado Devengado Cobrado Importe % % Real 2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(b) (d)/(b) (d)/(a)

145,256.9 135,763.2 150,672.5 150,672.5 14,909.3 11.0 -3.1

Ingresos de Gestión o Propios 8,305.5 8,685.2 10,417.3 10,417.3 1,732.2 19.9 17.2

Impuestos 5,286.2 5,077.1 5,810.8 5,810.8 733.7 14.5 2.7

Derechos 3/ 2,097.4 3,191.5 3,556.1 3,556.1 364.5 11.4 58.4

Productos 222.1 223.0 650.7 650.7 427.7 191.8 173.7

Aprovechamientos  699.8 193.6 399.8 399.8 206.2 106.5 -46.6

2,569.5 2,537.5 3,146.1 3,146.1 608.6 24.0 14.4

134,381.9 124,540.5 137,109.0 137,109.0 12,568.6 10.1 -4.7

Participaciones Federales 51,291.5 54,271.0 58,233.7 58,233.7 3,962.7 7.3 6.1

Aportaciones Federales (Ramo 33) 59,073.4 60,530.8 62,443.8 62,443.8 1,913.0 3.2 -1.2

Convenios Federales 13,538.9 7,003.2 11,291.4 11,291.4 4,288.2 61.2 -22.1

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 8,153.5 580.8 2,499.3 2,499.3 1,918.5 330.3 -71.4

Fondos Distintos de Aportaciones 2,324.7 2,154.7 2,640.7 2,640.7 486.1 22.6 6.1

1/
2/
3/
Fuente: Subs ecretaría  de Ingres os, SEFIPLAN.

De conformidad con el  Código de Derechos  del  Es tado, a  parti r de 2021 incluye los  Derechos por Servi cios  de Veri ficación Vehicular y Expedición de Certi ficado Holográfico. 

Total 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Nota: Las s umas  y las  variaci ones podrían no coincidir debido a l  redondeo de ci fras . 
Ci fras  Ley de Ingres os  2022.
Se uti l i zó el  deflactor impl íci to del  PIB 2021=144.8675 y 2022=155.0405.  Fuente: INEGI . Sis tema de Cuentas  Naci ona les  de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:
2022 Presupuesto estimado

Estimado 1/



 
 
 

 

 

 

 
 
 

Ingresos del Estado 
(Millones de pesos) 

 
  



 
 
 

 

 

 

 
 

 
Ingresos Presupuestarios, 2022 

(Composición porcentual) 

 



 
 
 

 

 

 

  

¿Cómo se gastó? 
 

Durante el ejercicio fiscal 2022, el Gobierno del Estado devengó un 

gasto total por 148,124.3 millones de pesos (mdp). Esta cifra 

representó un incremento del 9.1 por ciento nominal respecto al 

Presupuesto de Egresos aprobado para ese ejercicio y una disminución 

de 7.2 por ciento real, con relación al devengado de 2022. Del gasto 

total se registró un monto de 72,313.0 mdp en el Gasto Etiquetado 

(48.9 por ciento) y 75,811.3 en el Gasto No Etiquetado (51.1 por 

ciento). 

Clasificación Económica del Gasto  
(Millones de pesos) 

 

 
  

Devengado Aprobado Devengado
2021 Importe %

Total 149,192.4 135,763.2 148,124.3 12,361.1 9.1 -7.2

Gasto Corriente 92,909.7 84,721.3 94,192.8 9,471.5 11.2 -5.3
Servicios Personales 54,116.9 54,877.2 57,958.4 3,081.2 5.6 0.1
Materiales y Suministros 1,622.7 1,299.3 1,610.8 311.5 24.0 -7.3
Servicios Generales 8,561.0 2,780.5 4,615.8 1,835.3 66.0 -49.6
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 28,609.1 25,764.3 30,007.8 4,243.5 16.5 -2.0

Gasto de Capital 7,844.3 4,725.6 6,190.6 1,465.0 31.0 -26.3
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 395.8 12.0 371.0 359.0 2,991.7 -12.4
Infraestructura para el Desarrollo (Inversión Pública) 7,448.5 4,713.6 5,819.6 1,106.0 23.5 -27.0

Transferencias a Poderes, Órganos Autónomos y Municipios 39,843.4 37,762.2 39,749.7 1,987.5 5.3 -6.8
Poder Legislativo 725.8 747.6 747.6 0.0 0.0 -3.8
Poder Judicial 1,828.0 1,931.2 1,931.2 0.0 0.0 -1.3
Comisión Estatal de Derechos Humanos 64.8 68.1 68.1 0.0 0.0 -1.8
Organismo Público Local Electoral 1,412.8 660.0 660.0 0.0 0.0 -56.4
Órgano de Fiscalización Superior 182.7 194.7 194.7 0.0 0.0 -0.4

Universidad Veracruzana 3/ 7,499.6 5,851.2 5,999.0 147.8 2.5 -25.3
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 45.6 47.9 47.9 0.0 0.0 -1.9
Comisión Estatal para la Defensa de los Periodistas 19.3 19.3 19.3 0.0 0.0 -6.6
Fiscalía General del Estado 1,839.9 1,471.1 1,634.2 163.1 11.1 -17.0
Tribunal Electoral del Estado de Veracruz 98.2 80.6 90.6 10.0 12.4 -13.8
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 69.7 74.0 74.0 0.0 0.0 -0.8

Participaciones y Aportaciones 4/ 26,057.0 26,616.5 28,283.1 1,666.6 6.3 1.4

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 5/ 364.9 582.8 333.8 -249.0 -42.7 -14.5
Deuda Pública 8,230.0 7,971.3 7,657.4 -313.9 -3.9 -13.1

N/A  No Apl i ca .
1/
2/

3/

4/
5/

Fuente: Subs ecretaría  de Egresos . SEFIPLAN.
El  monto Devengado en es te rubro incl uye las  Aportaciones  rea l izadas  a  l os  Fide icomi sos .

No incluye las  provis i ones sa l aria les  y económicas.

Concepto
Presupuesto Variación Respecto a:

Presupuesto Aprobado Real 1/

%2022

Variación del  devengado en 2022 respecto a  2021. Se  uti l i zó el  defl actor impl ícito del  PIB 2021=144.86 y 2022=155.04 Fuente INEGI .

La  UV no incl uye un pres upuesto devengado en 2021 de 48.2 mdp, en 2022 aprobado por 32.8 mdp y devengado por 25.8 mdp, mi smos que se encuentra n en el  rubro de 
Infraes tructura  para  el  Des arrol lo.
Se contempla  Invers ión Públ i ca  en el  Devengado 2021 por 68.7 mdp y 2022 por 51.1 mdp.

2/



 
 
 

 

 

 

 

La distribución porcentual del gasto por su clasificación económica fue: 

gasto corriente, 63.6 por ciento por ciento del gasto total; gasto de capital, 

4.2 por ciento; transferencias a poderes, organismos autónomos y 

municipios, 26.8 por ciento; inversiones financieras y otras provisiones, 0.2 

por ciento; y deuda pública, 5.2 por ciento. 

En cuanto a las variaciones respecto al presupuesto aprobado, fueron: 

gasto corriente, 11.2 por ciento; gasto de capital, 31.0 por ciento; 

transferencias a poderes, órganos autónomos y municipios, 5.3 por ciento; 

inversiones financieras y otras provisiones, -42.7 por ciento; y deuda 

pública, -3.9 por ciento. 

Las variaciones en comparación con lo ejercido el año previo, fueron, en 

términos reales: gasto corriente, -7.2 por ciento; gasto de capital, -26.3 

por ciento; transferencias a poderes, órganos autónomos y municipios, -6.8 

por ciento; inversiones financieras y otras provisiones, -42.7 por ciento; y 

deuda pública, -3.9 por ciento. 

 

  



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

Distribución Porcentual 

Distribución Porcentual 



 
 
 

 

 

 

Participaciones y Aportaciones 

A los municipios del estado se transfirieron recursos, por 28,232.0 

mdp, superiores en 1.5 por ciento real a 2021. Dicha cantidad se integra 

por las participaciones en ingresos federales del Ramo 28, las 

aportaciones del ramo 33, los convenios para la inversión pública y los 

subsidios estatales. 

Al concepto de Participaciones, incluyendo el ISR Participable, el ISR  

sobre bienes inmuebles, los recursos por la producción de hidrocarburos 

y el FEIEF, correspondieron 13,295.7 monto superior en términos 

nominales en 11.2 por ciento y en 8.5 por ciento real, a lo recibido en 

2021; mientras que por Subsidios, el apoyo ascendió a 58.8 millones de 

pesos. 

Participaciones y Aportaciones  
(Millones de pesos) 

 
 

 
 

  

Devengado Aprobado Devengado 2/
2021 Importe %

Total 25,988.3 26,616.5 28,232.0 1,615.5 6.1 1.5

11,449.4 11,954.1 13,295.7 1,341.6 11.2 8.5
Fondo General 8,154.4 8,821.9 9,313.9 492.0 5.6 6.7
Fondo de Fomento Municipal 1,561.9 1,598.8 2,044.4 445.6 27.9 22.3
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 116.8 110.4 132.4 22.0 19.9 5.9
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 0.0 0.0 0.0 0.0 N/A N/A
Incentivos por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos 73.0 70.7 95.0 24.3 34.4 21.6
Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 21.2 21.6 22.5 0.9 4.2 -0.8
Fondo de Fiscalización 338.4 345.3 364.2 18.9 5.5 0.6
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 39.7 40.6 48.4 7.8 19.2 13.9
Fondo de Compensación del IEPS de Gasolinas y Diesel 54.2 66.2 6.6 -59.6 -90.0 -88.6
Participaciones Gasolinas y Diesel 207.7 224.9 216.9 -8.0 -3.6 -2.4
Incentivos a la Venta Final de Gasolina y Diesel 0.4 0.3 0.4 0.1 33.3 N/A
ISR Participable 721.7 653.4 969.5 316.1 48.4 25.5
ISR Bienes Inmuebles 23.8 0.0 58.0 58.0 N/A N/A
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 136.2 0.0 23.5 23.5 N/A -83.9

14,017.1 14,230.8 14,349.3 118.5 0.8 -4.4

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

8,482.5 8,609.7 8,328.0 -281.7 -3.3 -8.3

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

5,534.6 5,621.1 6,021.3 400.2 7.1 1.7

464.9 430.9 528.2 97.3 22.6 6.2
Municipios Productores de Hidrocarburos 464.9 430.9 528.2 97.3 22.6 6.2

Subsidio 56.9 0.7 58.8 58.1 8,547.1 -3.4
N/A  No apl i ca .
1/Varia ción del  devengado en 2022 respecto a  2021. Se uti l i zó el  deflactor impl íci to del  PIB 2021=144.86 y 2022=155.04 Fuente INEGI.
2/ No se contempla  Invers ión Públ ica en el  Devenga do 2021 por 68.7 mdp y 2022 por 51.1 mdp; as imismo incluye Rendimientos  Fina ncieros .
Fuente: Subsecretaría  de Egresos . SEFIPLAN.

Ramo 33

Convenios

Concepto
Presupuesto Variación Respecto a:

Presupuesto Aprobado Real 1/

%2022

Participaciones



 
 
 

 

 

 

 

En lo que respecta a los Fondos de Aportaciones del Ramo 33, las 

transferencias se hicieron por 14,349.3 mdp, cifra inferior en 4.4 por 

ciento real al ejercicio anterior, de los cuales 8,328.0 mdp 

correspondieron al Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y 6,021.3 mdp 

al Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 

El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

ascendió a 23.5 mdp, mientras que el Fondo para Entidades Federativas 

y Municipios Productores de Hidrocarburos fue del orden de los 528.2 

mdp. En los siguientes cuadros se detallan las Participaciones por 

municipio y por fondo. 

  



 
 
 

 

 

 

 
               ¿Cuánto se gastó en Inversión Pública en 2022? 
 

 
Resumen de Recursos Modificados y 
Devengados por Finalidad y Función  

(Millones de pesos) 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Modificado Devengado

Desarrollo Social 6,167.8 3,341.4
Protección Ambiental 2,444.1 1,333.3
Educación 1,737.0 728.1
Protección Social 969.3 595.8
Vivienda y Servicios a la Comunidad 546.3 380.0
Salud 427.2 260.3
Otros Asuntos Sociales 43.9 43.9

Desarrollo Económico 3,170.8 2,387.0
Comunicaciones 2,779.3 2,120.5
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 391.5 266.5

Gobierno 196.4 0.0
Asuntos Financieros y Hacendarios 196.4 0.0

Otras no Clasificadas 57.9 51.1
 Transferencias, Participaciones y Aportaciones  
entre diferentes niveles y órdenes de Gobierno 57.9 51.1

TOTAL 9,592.9         5,779.5           
Fuente: Subsecretaría  de Egresos . SEFIPLAN.
Las  ci fras  están redondeadas  a  mi l lones  de pesos , por lo que puede haber variaciones  en los  decimales .

Finalidad Función
Presupuesto



 
 
 

 

 

 

 
Resumen de Recursos Modificados y 

Devengados por Programas Sectoriales 
(Millones de pesos) 

 

 

                ¿Cuál es el saldo de la deuda en 2022?  
 

En síntesis, el saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 31 de 

diciembre de 2022, asciende a 44,054.6 mdp que se integra de la 

siguiente manera: 

Saldo de la Deuda Bruta del Sector Público Presupuestario por 
 Fuentes de Financiamiento 

(Millones de pesos) 
 

 
 

 

Modificado Devengado
Infraestructura y Obras Públicas 2,779.3 2,120.5
Desarrollo Social 2,184.3 1,444.6
Educación 1,708.2 702.3
Salud 1,656.0 1,053.6
Medio Ambiente 590.5 115.1
Alimentando Veracruz (Primario y Sustentabilidad) 391.5 266.5
Finanzas Públicas 196.4 0.0
Municipios 57.9 51.1
Poderes y Organismos Autónomos 28.8 25.8

TOTAL 9,592.9              5,779.5           
Fuente: Subsecretaría de Egresos. SEFIPLAN.
Las cifras están redondeadas a millones de pesos, por lo que puede haber variaciones en los decimales.

Programa Sectorial
Presupuesto

20211/ 2022

TOTAL 43,975.17 79.49 0.00 44,054.66 0.18 4.23 4.24

Sector Gobierno 43,975.17 79.49 0.00 44,054.66 0.18 4.23 4.24

Sector Parestatal No Financiero n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/a
1/ PIBE. Sistema de Cuentas Nacionales, INEGI. Valor del PIBE al 31 de diciembre 2020,  988,915 millones.
n/a No aplica.
Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

NIVEL ESTATAL

Concepto

Proporción 
Respecto al PIBE

Variación 
Respecto al 

Saldo de 
2021

 %

Saldo al 31 
de diciembre 

2022

Revaluación 
y Otros

Endeudamiento 
Neto

Saldo al 31 
de diciembre 

2021



 
 
 

 

 

 

 

 Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones 

federales 38,365.7 millones de pesos. 
 

 Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25.0 por ciento 

de los recursos provenientes del Fondo Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), un total de 

3,922.9 millones de pesos. 
 

 Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25.0 por ciento 

de los recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social 

para las Entidades (FISE), un total de 496.9 millones de pesos. 
 

 Obligaciones financiera de corto plazo 1,000.0 millones de pesos. 
 

 

 

 

 

 


